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REPUBLICA DEL ECUADOR .
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS

 

RESOLUCION No. 97-2-1-1- NGNAI9

' RODOLFO BAQUERIZO BLUM
INTENDENTE DE COMPANIAS . >

DE GUAYAQUIL
- : . nov t tes »

CONSIDERANDO:

QUEel 8 de enero de 1997, se ha otorgado ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, la
escritura pública de reforma del estatuto de la compañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.;,

QUEel señor Doctor Jaime Damerval Martínez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que

reúne los requisitos de Ley;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe favorable para la

aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante
Resoluciones Nos. ADM-92-487 de noviembre 18 de 1992;y ADM-96-337 de octubre 17 de 1996;

í e 7 . a . *

RESUELVE:
> r e . : ni . C

— ARTICULO PRIMERO.-.APROBARla reforma del estatuto dela- compañía ELECTRO DIESEL

O GUAYAQUIL SA;constanteen lareferida escritura.
; » aro Y

ARTICULO SEGUNDO.- “ DISPQNER que la_Notaria Décima Tercera del fantón Guayaquil, al
margen«de la matriz de la escritura públicaque se aprueba, tomenota del contenidodela presente Resolución

y sienté Tazón Ue esta anotación: 1 to * Eo nt

—— "ARTICULO TERCERO.- DISPONER €queal Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba
la referida escritura públicajunto con la presente Resolución, Archive 'una copia de ditha escrifira y devuelva
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripgiones contenidas en
la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario primero del cantón Guayaquil, anote al margen
de la matriz de la escritura pública del 10 de julio de 1962, por la cual se constituyó la compañía en referencia,

- que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

y ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueun extracto de la indicada escritura pública se publique, por
una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar

O de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA firmadaen la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a

 

Rodolfo Baquerizó Blum
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

 



 

   

 

ja 14.290,'nfinero 4.046 del Registro Mercantil y ;

ro 6.835 del Repertorio.- Guayaquil, trece'de !

tos noventa y siete.” El Registrador Mercantil $

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la Re

solución a fojas 3.543del Registro Mercantil de 1.962 14644del mis

mo Registro de 1.9663"12163 de igual Registro de 1.967; 5.702 del pro
pio Registre de 1.9755 13.209 del mismo Registro de 1.979; 16.995y

17.028 de igual Registro de 1,9817 15.089 del propio Registro de  «   

 

Mercantil Suplente + -
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